
JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ejecutivo: 2020-00563. 
Demandante: Scotiabank Colpatria S. A. 
Demandada: Mery Carolina Castillo Fula.   
 
En atención a la gestión de intimación aportada por el 

extremo actor, que se surtió atendiendo lo preceptuado por el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se tiene por notificada de la 

orden de apremio a la ejecutada, Mery Carolina Castillo Fula, 

quien en el lapso concedido por la ley para pagar y/o presentar 

excepciones, guardó silencio.  

 

Ejecutoriada esta decisión, retorne el dossier al despacho a 

fin de avanzar en el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese,  
 
 

Artemidoro Gualteros Miranda  
Juez 

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 8 de abril de 2021. 

En la fecha se notifica la presente providencia por anotación 

en estado electrónico n.º 047, fijado a las 8:00 a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Lpds 
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